
 

 

 

 

 

 

 

Con fundamento en el Capitulo II, Artículo 84 fracción XXX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis 

Potosí, que se refiere a los informes finales de resultados definitivos de las 

auditorías concluidas al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que 

se realicen, en su caso, las aclaraciones que correspondan; una vez que se 

hayan agotado y resuelto los recursos que en su caso hubieren sido 

promovidos, el Centro de Convenciones de San Luis Potosí no ha generado 

información en el periodo que se informa. 

 


